RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002930, Ent. N° 7276/12.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior referentes a la Licitación Pública Internacional Nº 25/12 para la adquisición de vehículos profesionales, usados, auto bombas y cisternas, armados en origen USA, Europa, Japón o Canadá con destino a la Dirección Nacional de Bomberos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de setiembre de 2012 se presentaron las firmas: Técnica del Plata Ltda., Rosoboronexport S.A., Jesson Trading S.A. e International Trade Consortium (ITC);

 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el informe técnico y teniendo en cuenta la opción de 0Km., aconseja adjudicar por mejor precio  a las firmas Rosoboronexport S.A. y Jesson Trading S.A.  por un monto total de  U$S 1.169.149;

 

       3) que consta Resolución ministerial de fecha 6 de diciembre de 2012 disponiendo el levantamiento del efecto suspensivo de los recursos interpuestos por la firma Técnica del Plata Ltda. contra el acto administrativo de fecha 13-11-2012;

4) que no se adjuntan dichos Recursos de revocación y Jerárquico;

5) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 1.169.149 referente a la Licitación Pública Internacional Nº 25/12 para la adquisición de vehículos profesionales usados con destino a la Dirección Nacional de Bomberos, adjudicada a las firmas ROSOBORONEXPORT S.A. por un monto de U$S 983.950 y a JESSON TRADING S.A. por un monto de U$S 151.146  Precio total U$S 1.169.149 incluido  3% por gastos de importación , previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 de 27-12-07, así como la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16-06-2010);

3) Una vez resueltos los recursos interpuestos vuelva para su control;

4) Comuníquese al Contador Delegado; y

5) Devuélvase.”
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